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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

: EXTRACTO 
1 
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! ACTO O CONTRATO: 
  

     ACLARATORIA, AMBULATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORÍA O RATIFICATORÍA 
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l- > OTORGADO POR: ” > = 

NombresiRazón sociat— | Tipo interviniente Dl rdomteación [Nacionalidad | Calidad | Persona que le representa 

INCUBADORA ANHALZER CIA. [REPRESENTADO | yyy 179000787900 [ECUATORIA [PRESIDEN |PABLO VICTOR ANPALZER 
LTOA. POR 1 1 Na TE VALDIMESO 
  1 
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[eecsona | soimbresiRlarón socia — | To interviriente Documento de Nacionalidad| Calidad Persona que representa 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17-01-35-P05667 

RECTIFICATORIA 

OTORGADO POR: 

INCUBADORA ANHALZER CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veinte y seis (26) de noviermbre de dos mil 

dieciocho (2018), ante rm, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de personal 

número UNO TRES CUATRO CINCO CERO — DNTH- NB (13450- 

DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, especia por la 

     
Tina 

  

señora Directora General del Ca: 

  

el señor Pablo Victor”,“Anhalzer. + Valdivieso, a 

representación de ES compañía INCUBADORA ANHALZER 

COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Presidente, por t 
   

representante legal, : debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, celebradá en 

fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciocho 203, El 

  

compareciente es de na jonalidad 'ecuatoriana, mayor de édad, de 
    

¡séis-ochenta    

   

estado civil casado, domiciliado, a. Huancavilca N di 

y Np A (NTG-A) 
Ya 

“nueve UN; is cuatro dos *govo dos mueve, correo electrónico: 

La ¡CUBAS 

  

por haberme 

fotostática
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

| 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 
pública como documento habilitante; y, quien al suscribir el 

presente instrumento confiere su autorización expresa para la 

verificación de su información y datos personales en el “Sistema 

Nacional de Identicación Ciudadana” de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo documento 

generado en linea, na vez impreso se adjuntan como habilitante. 
| 

Advertido el lcompareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, asi como examinado que fue en forma 

aislada y separada que comparece al otorgamiento de esta escritura. 

sin coacción, amenazas, ternor reverencial, ni promesa o seducción, 

me pide que éleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: eh su registro de escrituras públicas, sirvase incorporar 

una escritura Rectificatoria a la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto Social de la compañía INCUBADORA 

ANHALZER € GOMPAÑÍA LIMITADA: de Fecha cisiete (17) de julio 

de dos rnil didciocho (20 18). e inscrita ante el Registro. “Mefcantil de 

    

Quito con fspha trece" (13) de agosto “de 2018 conteni 

tun ás: 

Comparece, por una parte, el señór PABLO. VÍCTOR ANHALZER 

VALDIVIESO! a rlombre y representación de la compañía 

INCUBADORA AN] HALZER COMPAÑÍA LIMITADA, ensu calidad de 

   
  

siguientes PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

  

  

      

    

    

Presidente, Pr tanto, Re] Te resentante Legal, debidamente autorizado 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía uno $ j 
t € 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA' 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

nueve seis cuatro seis (1703829646), de estado civil casado, mayor 

de edad, legalmente capaz, domiciliado y residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO UNO: La compañía INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada en 

la ciudad de Quito, el diecisiete (17) de julio de mil novecientos 

setenta (1970), arte el Notario Segundo del cantón Quito, Doctor 

José Vicente Troya Jaramillo, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, en fecha (06) seis de octubre de mil 

novecientos setenta (1970). DOS PUNTO DOS.- En la compañía se 

han realizado varios aumentos de capital y reformas al estatuto. El 

último aumento de capital consta de la escritura pública otorgada 

el diecisiete (17) de julio de dos mil dieciocho (2018) ante el Notario 

Trigésimo Quinto del cantón Quito, doctor Santiago Guerrón Ayala,     
debidamente inscrita en el Registro” Mercantil del mí 

  

fecha trece (13) de agosto: dos mil. fieciocho (2018). DOS, PUNTO 

  

  

'TRES.- Con fecha. diecirlueve (19) de octubre del dos mil diefiocho 

  

(2018), la Junta Genetal Extraórclinagía y Universal de Socios' de la 

compañía autorizó la Rectificatoria. de lá Escritura Peáblica! de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto, Social de la compañía 

INCUBADORA AN RÁLZER COMPAÑÍA LIMITADA de; fecha 

diecisiete (17) de julio dé, dieciocho ¡o 18), e inscrita ante el Registro 
   
“de dieciocho 

  

(20 in la consecuente relórma del Estatuto Social, en los 

   

    

Ériinos que conga en el Acta que se adjunta como habilit 

7 > El compareciente en su calidad de 

. A Ss 
zp apto, Representante Legal, de la / 'oOmp: 

EA 
GRA e COMPAÑÍA LIMITADA, mi que, 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

| o 

  

| 
DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

| NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

a fin de dar ¡cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, reunida el diecinueve (19) de 

octubre de dos mil dieciocho (2018), procede a realizar lo siguiente: 

TRES PUNTO UNO: RECTIFICATORIA.- El compareciente, bajo la 

calidad antes indicada, procede a realizar la Rectificación al 

contenido del 'Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía Incubadora Anhalzer Compañía Limitada 

celebrada con fecha veinte y dos (22) de junio de dos mil dieciocho 

(2018), de la ¡siguiente forma: a) Cuadro explicativo de cómo se 

realiza el aumento de capital contenido en el punto número 1 del 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía Incubadora Anhalzer Compañía Limitada celebrada con 

fecha veinte yidos (22) de junio de dos mil dieciocho (2018), el cual 

cual quedaría de la siguiente maner: 

    

  

  

  

    
  

  

¡ 

| "dad 

, Amia coma Aeon 
súnedo:  [omaLisaro Presto] ARE Vaso ACNE 

[cs] o [gta oc o soc | esos | POCA 
! prineraverde ANETO: 

¡ bar 

FRONT í 
o E 

ma | 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
" NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

compañía Incubadora Anhalzer Compañía Limitada celebrada con 

fecha veinte y dos (22) de junio de dos mil dieciocho (2018), la cual 

quedaría de la siguiente manera: —_—_—u mm —--- 

  

  

  

  

  

        

' a A 
: Número de . Valor - 

Socio Participaciones] 5MOY | nominar | Porcentaje pa: Pagado 
Fernando Javier Anhalz 

hs SEL vezazas $1.874.245,00 $1 30,25% 
Valdivieso 

Jorge Juen Anhelzer 1aszs1  |$11a6.23100] $1 18,50% 
Valdivieso EOI 15 

Margarita Anhalzer 
79 1.372.379, 1 Valdivieso 13723 $1.272.379,00 $ 22,15% 

Pablo victor Anhalzer 1802991 $1.802.991,00 51 29,10% 
, Valdivieso ÓN ¿10 

TOTAL 6195346 $6.195.846,00 $1 100%       

En este sentido, a través de la presente Junta los socios 

aprueban por unanimidad la Rectificación y Modificación a 

los cuadros referidos dentro del contenido del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

  

Incubadora Anhalzer Compañía Limitada Celebrada con 

fecha veinte y dos (22) de junio del dos mil dieciocho (2018), 

ratificando todo lo demás decidido j por la junta que no” haya 

sido objeto de modificación. Lós socios han procedido a 

realizar negociaciones privadas sobre las fracciones de dólar 

que se generan enel presente aumento de capital, con er fin 

obtener participaciones enteras de un dólar, por lo “que 

validan el aumento de: «capital, Por urianimidad, los: socios 

renuncian a cualquier derécho de atribución o preférencia en 
   

la Sage de fracciones mediante" pitalización 

¿2 “acreedor. “igistrado en los Resultados Acumuládos 

de la adopción por primera vez de las Norm: G 
     

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
a T 
SA vo | O ao] a Sa 

Nx ua 0% 28" 

    

   

l tE 
t 
1 

4 
* DR; SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

Y NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

7 
1 

: : 

número tres punto cero cuatro punto cero cinco (3.04.05) por 

el valor de Dos MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

OCHENTA YIUNO con 59/100 dólares de los Estados Unidos 

  

de América (USD 2.151.081,59), de conformidad con lo 

establecido len el artículo 2 de la Resolución No. 

SC.ICI.CPAIFRS,G.11.007 emitida por la Superintendencia 

de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 566 de 

fecha 28 de octubre de 2011. TRES PUNTO DOS.- El 

compareciente, bajo la calidad antes indicada, procede a 

realizar la Rectificación a los cuadros de integración de 

capital del contenido de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

Incubadora Anbhalzer Compañía Limitada de fecha diecisiete 

(17) de julio, de dos mil dieciocho (2018), e inscrita ante el 

  

Registro Mercantil de Quito; ¿on Eoha trece.(13) de agosto 

de dos mil dieciochó * (2018), de la «siguiente Tópma: a) 

    

  

“TERCERA.; TRES" “PUNTO: «AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO: 

Lo : ? 

/ "sito 
| Amado ma AÍMEOOE 

: IÚNERODE  [GAUSSCO orense | APONIEEN UEJO CAPA | PARTICPNIUES 
0 gracias] onu [PRI tabogcn or [RÚNERARIO SIS pra seca | neos 

piiora verde AUMENTO 

! be 
  

FERIADO VER ! o 

JORGE JUANMA ZE s 
VEO A 

  

  

BAGARITAANHALZER 
nono e $ ualsm] 20% [5 dsaa9Ij som 
  

PAISOMÍCIOR MALE   
      $ asunago] more ($ kastosiso] $04                   

—-
— 

5  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 bj) El cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente 

2 manera “TRES PUNTO DOS.- REFORMA DE ESTATUTO” 

  

  

  

  

  

              

3 

4 T o Capital | o 
: o Número de Pr Valor . 

Socio Suscrito y Porcentaje 
5 Participaciones Nominal 

Pagado 

Fernando Javi 
6 er Anhalzer 1374245 $1.374.245,00 s1 30,25% 

Valdivieso 

Jorge Juan Anhalzer 7 E 1146232 Valdivieso $1.146.231,00 $1 18,50% 

8 Margarita Anhalzer 1372379 $1.372.379,00 $1 22,15% 
Valdivieso 

Pablo Víctor Anhalzer 
2: 1802991 $1.802.991,00 si 29,10% 

Valdivieso 

10 TOTAL 6195846 $6.195.846,00 $1 100% 

11 

12 TRES PUNTO TRES.- REFORMA DE ESTATUTO.- El 

13 compareciente, en su calidad de Presidente de la 

14 compañía INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA, 

15  portanto, Representante Legal, debidamente autorizado 

16 por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

17 Socios de la compañía INCUBADORA ANHALZER 

18 COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha diecinueve (19) de 

19 octubre de dos mil dieciocho (2018), reforma el artículo 

20 quinto del estatuto social de INCUBADORA ANHALZER 

21 COMPAÑÍA LIMITADA el cual establecerá lo siguiente: 

22 ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- 

23 El cag pao y pagado de la compañía es de SEIS 
e 

24 ¿AÑLLONES TgrEnTo NOVENTA Y CINCO MIL 
A 

28 0 ENTOS CUARENTA Y SEIS dólares de    

    

  

higos de América (USD 6.195.846,00) so 

3% ILÉÓNES CIENTO NOVENTA Y CINCO 27 emi 
o 

Recto CUARENTA Y SEIS participátiones 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

¡DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 iguales, acúmulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 

2 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD 
! 
I 

3 1,00). El capital se encuentra integrado de conformidad 

4 con el siguiente CUAdro: marron ==> 

  

  

  

  

  

              

5 

6 7 
¡ ¡ ital 

| Socio | Número de uno valor Porcentaje 
7 | Participaciones Paga na Nominal 

8 ierAnhal 
a ca, zer 1378085 $1.874.245,00 $ 30,25% 

9 T 

| Jorge Juan Anhalzer 1146231 $1.146.231,00 $1 18,50% 
10 Valdivieso 

Margarita Anhalzer 
1.372.379,00 22,15% 

11 Valdivieso mam |$ r a r 
lo Víctor Anbalzer 

12 i Pabl hatauiezo 1802991 $1.802.991,00 $1 29,10% 

13 Í TOTAL ' 6195345 56.195,846,00 $1 100% 

14 | 

15 ! 

  

16 CUARTA.- . DECLARACIÓN :+JURAMENTADA,- El 

   17 compareciente, enla calidad que interviene,: 

18 ¡juramento acredita la cotrecta integración del capital 
54 

19 enla forma y cuantía que, consta 'én el Acta de Júnta 

  

20 General Extraordinaria y Universal de Socios qué; se 

   21 agrega como parte, de la presente escritura: pú! 

22  QUINTA.- [DISPOSICIONES . TRANSITORIAS:   El 

    

23 compareciente faculta < sé Gabriel 

TA Vivar Ampudia, Álvaro Felipe Cárdenas Ain y/o 
T sa IN e 

26 

Nx         

   

  María Verónica Salas Salas para queséálicom in Sr «gua 
I 2% 

2 conjuntamente todas las A nebésarias a finfge 
I Po y 

2x,_ obtener la inscripción o resente 
x A ps Ll E 

283 € tura pública en el Reg 0 Mercier tón 

1 
| 
1 
1 
1 
1 
1 
It
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito y cualquier aprobación posterior ante la Superintendencia 

de Compañias, Valores y Seguros. Para todos estos actos, les, 

servirá como suficiente autorización y habilitante esta misma 

cláusula de estilo para la perfecta validez de este instrumento.” 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogádo José 

Gabriel Vivar Ampudia con matrícula número trece mil ciento 

cuarenta y uno (13141). Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere y leída que fue por mí, el Notario, al 

compareciente, se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación        

Dirección Genera! de Regístro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número'único de identificación: 1703829646 
  

    

  

    

— E 7 Nombres del ciudadano: ANHALZER VALDIVIESO PABLO VICTOR 

ugar de nacimiento;, 

SUAREZ” 0 tE, de 

      

nto: 13 DE MAYO DE 1961 Fecha de nacimie 
  

Nacionalidad: EGUATORIANA + 8,   

  

“Sexo: HOMBRE” o a Do 
          Instrucción: BACHILLERATO t 

  

_ Protesión: EMPLEADO PRIVADO, . * * A 
lar e , 

Estado:Civil: CASADO — *, : E > se 

  

  

    
Cónyuge: MIRANDA SCHARPING-MARIA ALEJANDRÁ * 

L 2, = No, . : 

  

      

E z . . 
Fecha de Matrim LA 

Nombres del padre: ANHALZER JORGE ” 

Nacionálidad: HUNGARA 

Nombres de la madre: VALDIVIESO GLORIA 

Naclonátldad; ECUATORIANA 
: po — 

: Fecha de expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2010 

POR LEY     
     

   

  

Condición de donante: SI DON 

A , 
E NOVIE ue), : 

INA DEL PICHINCHALE (ÉTO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

I 2 
Información certificada a la fecha; 

Emisor: PÁNTOJA,SILVANA 
eo     

   
   

  

      

  

  

  

          

  

  
1 

  

"> 

5-21422 Director General del Registro Civil, ldent ¡cación edulación y* 
Quinto” 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en.https"//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE. 

ES 

| ? + 

N? de certificado: 185-175-91422 | A 

l 

: Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento + validación a 1 mes desde el día de sí emisión En caso de presentar convenientes con este documento escriba a enlineaBregistrociwil.gob.ec 

la O. A,



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

1. Información. referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA, DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa, a Ministel ñ 
inconsistencias acudir a la fuénte 'de información. z 

  

Información cercada ala fecha: 25 DÉNOVIEMBREDE 208 . 
Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - - PICHINCHA-QUITO:NT ¿5 PIOHINEpA- quo * 

  

  

N> de certificado: 186-175-91431 

IA     

      

                            

    

    

  

 



  

| AI 00 AN 
Factura: 002-002-000072748 201817010350 11686 

i 
1 
| 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 201817010350 11686 
1 
1 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(gs) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO/RUC/CEDULA Y PAPELETA DE 

VOTACION y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(tos) 

documento(s) en 6 faja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utitiza(n).     | 
QUITO, a 26 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:05). 
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¡ 
Quito, 22 de Marzo del 2016 

¡ 

¡ Señor Í 
Pablo Víctor Anhalzer Valdivieso 
Presente.- i 

De mi consideración: | 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía INCUBADORA ANHALZER CIA, LTDA. llevada a cabo el día 22 de Marzo 
del 2016, resolvió elegirlo, _como PRESIDENTE de la compañía por un período 
estatutario de CINCO (5 AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil debiendo permanecer en sus funciones hasta 
ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el Estatuto Social de la 

compañía, constituida mediante escritura pública otorgada el día diecisiete de Julio de 
1970, ante el Notario Segundo del cantón Quito, Dr. José Vicente Troya, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha seis de octubre del 1970; siendo el 
estatuto reformado, según consta de la escritura pública otorgada el cinco de 
noviembre de 2015, ante lla Dra. Tamara Garcés, Notario Sexta del cantón Quito, y 
debidamente inscrita en el] Registro Mercantil del mismo cantón el trece de noviembre 

de 2015, para que, en dicha calidad usted pueda ejercer todas las atribuciones y 
deberes determinados enjel estatuto social de la compañía, deblendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual y 
simultánea con el Gerente.! 

! 
Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

AUEZ ALL 
Fernando Javier Anhalzer Valdivieso 
Gerente de la Compañía | 

  

Yo, Pablo Víctor Anhalzer Valdivieso , agradezco y acepto la designación de 

PRESIDENTE de la eat INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA.en Quito, a 22 de 

  

       
          

  

o AS E En uso de la tacutiá ida por el Ñ » na numeral 5 del As ey Notarial, 
doy fe que |. antecede, Pablo Víctor Anhalzer zer Valdivieso, 

C.C, Na. 1703829646



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

    

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÓMERO DE REPERTORIO: 15911 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2016 
NÚMERO.DE IMSCRIPEIÓN: 5578 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA INCUBADORA ANHALZER CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ANHALZER VALDIVIESO PABLO VICTOR 
IDENTIFICACIÓN 1703829646 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

En uso de 

E 
CONST.RM. tf 1307 DEL 06/10/1970.- NOT$t 02 DEL 17/07/1970 REF, COD. $ 5688 DEL 

13/11/2015.- NOT.(*06 DEL 05/11/2015 AFOU. 
  

       

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA: 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUÉ $E | 
VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

JÉJENTRAN EN BÉANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
¡ÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ta TaGUIAa concecióa por el 

Ley Notarial
, 

6 del Art. 18 dela 
, 

o que la pS ap bla 

ii 
guarda contormi Bo.

 

     
   

      

que me fuera e 

22 
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| 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA INCUBADORA ANHALZER CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los'19 días del mes de octubre de 2018 a las diez horas (10h00), 

en las oficinas de la compañía ubicadas en kilómetro nueva vía a Conocoto, barrio 

Yanahayco parroquia de Amaguaña, en la ciudad de Quito, se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INCUBADORA ANHALZER CÍA 

LTDA. conformada por los señores Fernando Javier Anhalzer Valdivieso, Jorge Juan 

Anhalzer Valdivieso, Margarita Anhalzer Valdivieso y Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, 

quienes representan el 100% del capital suscrito de la compañía, conforme el siguiente 

cuadro: ! 
  

" NÚMERO DE VALOR DELAS 

  

  

    
  

  

socio PORCENTAJE 
| PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

FERNANDO JAVIER | 
| 1874245 $ 1.872.245,78 30,25% 

ANHALZER VALDIVIESO 
JORGE JUAN ANHALZER 

1146231 $  1.146,230,99 18,50% 
| VALDIVIESO 
| MARGARITA ANHALZER 

: / .372.379,54 | 22,15% VALDIVIESO 1372380 $ 1.372.379, , 

| PABLO VÍCTOR ANHALZER 
1 : 1802991 $ 1.802.990,69| 29,10% 
Í VALDIVIESO 
1 Total , 5195846 $  6.105.846,00| 100,00%           

Por encontrase reunido el 100% del capital suscrito, los socios renuncian por medio de 

la presente a la convocatoria previa, para la celebración de la presente junta; y en 

consecuencia, al amparo; de lo dispuesto en el artículo 119 y 238 de la Ley de 

Compañías aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal para 

resolver el siguiente orden'del día: 

1. Rectificación y Modificación al contenido del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Incubadora Anhalzer Cía. 

Ltda. celebrada con fecha 22 de junio de 2018, 

2. Rectificación y Modificación a la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma al Estatuto! Social de la compañía Incubadora Anhalzer Cía. Ltda. 

celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Santiago" 

Guerrón Ayala con fecha 17 de julio de 2018, debidamente inscrita ante el 

Registro Mercantil de Quito con fecha 13 de agosto de 2018. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Pablo Víctor Anhalzer Valdivieso, en su 

calidad de Presidente de la Compañía y como Secretarig añaeo q eE seño] 

Fernando Javier Anhalzer Valdivieso, en su” calidad«g«é Gerénte 

antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totálida Fl 

   



Presidente declara legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios y procede a tratar el siguiente punto del orden día debidamente 

aprobado por la Junta. 

1. Rectificación y Modificación al contenido del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Incubadora Anhalzer 
Cía. Ltda. celebrada con fecha 22 de junio de 2018, 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los socios de la compañía la 

necesidad de efectuar una rectificación y modificación de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuadro explicativo de cómo se realiza el aumento de capital contenido en el 

punto número 1 del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía Incubadora Anhalzer Cía. Ltda. celebrada con fecha 

22 de junio de 2018, el cual quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

                

"elado 

Atomulaos cora MneñoDE 

NÚMERO DE. [CAL SSCANO Pontes de | APONESA MUECA ARIANE 
20m PARTICIPACIONES | ENUSD PORC laAMopcón pr JÚMERANO SOCIOS jara soc | DEsdEsDE PLONE 

pinerenecdo ANETO 

bir 

FERRO A) 
ESQ7800)$ LM 0] 1825 a $ tastajo] ass [5 camp] Soi [$ EsQñIO|S 180435 1. 

a IN E IE A: 

pon E SI O E A 

ja mimo [5 asma] amos [5 esspger gore [$ Gosapo|5 LaaS01Qo] — 1ót0S8L] 0% 

Tal aobregoo [5 ameno] toos [$ 2astosus9] $ueL [9 2u5miMQD(y GI95%aGAO|  Gl95R8| 10% 
        

b) Cuadro de integración de capital del punto 2 del orden del día del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

Incubadora Anhalzer Cía. Ltda. celebrada con fecha 22 de junio de 2018, la 

cual quedaría de la siguiente manera: 

 



  

  

1 
I 

1 
1 
1 
t 

  

  

  

  

  

o Capital | 
Número de An a Valor . 

Socio . Suscrito y 4 Porcentaje 
Participaciones Nominal 

! Pagado 

l Fernando Javier Anhalzer 1874245 $1.874.245,00 si | 20,25% 
: Valdivieso 

A hal 
Jorge Juan Anhalzgr 116231  |$11s6231,00| $1 18,50% 

Valdivieso 

Margarita Anhalzer 1372379 $1.272.379,00 sí 22,15% 
Valdivieso! 

- r 
Pablo víctor Anhalzer 1sozo91  |$1sozso100| $1 29,10% 

Valdivieso 

TOTAL 6195346 $6.195.816,00 si 100%               

En este sentido, a través de la presente Junta los socios aprueban por 

unanimidad la Reotificación y Modificación a los cuadros referidos dentro del 

contenido del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía Incubadora Anhalzer Cía. Ltda. celebrada con fecha 22 de junio del 
2018, ratificando todo lo demás decidido por la junta que no haya sido objeto de 

modificación. 

Los socios han procedido a realizar negociaciones privadas sobre las fracciones 

de dólar que se generan en el presente aumento de capital, con el fin obtener 

participaciones enteras de un dólar, por lo que validan el aumento de capital. Por 

unanimidad, los socios renuncian a cualquier derecho de atribución o preferencia 

en la negociación de fracciones. 

Rectificación y Modificación a la Escritura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma al Estatuto Social de la compañía Incubadora Anhalzer Cía. Ltda. 

celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Santiago 
Guerrón Ayala con fecha 17 de julio de 2018, debidamente inscrita ante el 

Registro Mercantil de Quito con fecha 13 de agosto de 2018. 

El Presidente de la' Junta pone a consideración de los socios de la compañía la 
necesidad de efectuar una rectificación y modificación a los cuadros de 

integración de capital contenidos en la Cláusula Tercera de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social de la compañía Incubadora 

Anhalzer Cía. Ltda.¡celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, 

Dr. Santiago Guerrón Ayala con fecha 17 de julio de 2018, debidamente inscrita 

ante el Registro Mercantil de Quito con techa 13 de agosto de 2018. 

En este sentido, la través de la presente Junta los socios aprueban por: 

unanimidad la rectificación y modificación a los cuadro; dog Suración de 

capital contenidos enla Cláusula Tercera de la Escritur: ic de Gum de' 

Capital y Reforma lal Estatuto Social de la compañía ¡in ás 

Ltda. celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Can) 

Guerrón Ayala con fecha 17 de julio de 2018, debida 

Registro Mercantil de Quito con fecha 13 de agosto dé 2! 

la siguiente manera: ( 

  

       

    

   



“TERCERA.- TRES PUNTO UNO: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

  

  

                      

SUSCRITO Y PAGADO.- 

"Resultado 

Anlados : cora NÚNERODE 
s100 MÚÓMERODE | CAMTALSUSCATO soc Pad | AFOMEGR | ROCA AOS 

PARTICIPACIONES | — ENUSO adopción por NÚMERARI SOCIOS O SOcIAL ]/ DESPÚESOE 
primera vezde AUHENTO 

, (4 

FERAAADO LAYER 
A E 

Ñ 
a mstpo [5 meno] esos [5 oomog2j Sabe [5 sonosmpojs LióGzaLio] IMG] 1890 

al dsaisoo [5 easispo zaisé [$ aracaon] Som [$ arsAGtpO[S 1272IMOD] 18M] 2% 

PARLOYÁCTORAMHALIER 
oras Acoso | samepoj a9uo [$ cosscque Solo [5 dosots0o|S 1ómaooUg0| — 1RORSSL|  2940% 

Total áoureamo [5 aouszenoo] aos [5 ausuoensoj gua  |gnasiomol$ Gxo5RIG0D[ 195006] 10000 
  

“TRES PUNTO DOS.- REFORMA DE ESTATUTO.- 

  

  

  

  

  

        

, Capital 
i - Número de e Valor 

Socio ninos Suscrito y - Porcentaje 
Participaciones Nominal 

Pagado 

Fernando Javier Anhal DENT ANnEIZer] 1874245 — | $1.874.245,00 $1 30,25% 
Valdivieso 

3 x 
eres uan Anhalzer 1146231 $1.146.231,00 $1 18,50% 

Valdivieso 

: A ita Anhal. 
, argenta Annalzer 1372379 $1.372.379,00 $1 22,15% 

Valdivieso 

Pablo Víctor Anal; - o or Annalrer 1802991 — | $1.802.991,00 $ 29,10% 
Valdivieso 

i TOTAL 6195346 $6.195.346,00 $1 100%       
Los socios han procedido a realizar negociaciones privadas sobre las fracciones 

de dólar que se generan en el presente aumento de capital, con el fin obtener 

participaciones enteras de un dólar, por lo que validan el aumento de capital Por 

unanimidad, los socios renuncian a cualquier derecho de atribución o preferencia 

en la negociación de fracciones. 

Finalmente, la Junta autoriza por unanimidad al Presidente de la compañía 

señor Pablo Victor Anhalzer Valdivieso, para que realice cuanto acto y/o 

uscriba cuanto documento público o privado o contrato considere necesario, 

a efectos de a Mal las decisiones antes adoptadas y referentes a 

» las rectifica 8? es y más Igpaciones aprobado por la Junta General 

E traordigfaria y vera ego Socios de la compañía INCUBADORA 

Al 

  

    

   

      

SER 

l tamiento de los asuntos para los que se reunió esta 

tgprinada la sesión de las doce horas (12h00). 

dl



  

t 
! 

1 

Concede Un receso de quince minutos para la redacción del Acta de Junta 

Generat. Una vez leida, queda aprobada por los asistentes por unanimidad y sin 

salvedades, quienes fa suscriben para constancia de lo aprobado. 

        TAM 
GEJUAN ANHALZER 

VALDIVIESO 

socio 

    

       
FERNANDO JAVIER ANHALZER 

VALDIVIESO 

SECRETARIO 

  

MARGANTAVALDMIEO PABLO VÍCTOR ANHALZER — 

socio | VALDIVIESO 

PRESIDENTE 

En uso de la ere s0 ida” pot 

el numeral tas 1890 fotarial, 

doy fe que las 59 1doco ¿ina nt odon 

ene tojasí guardas 

j el documento que mo de a a 

As 

DÍ. Sy A     e de 1 A 
25 NOV 2018   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES % 
NUMERO RUC: 1790007979001 NS 
RAZON SOCIAL: INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: INCUBADORA ANHALZER 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ANHALZER VALDIVIEZO PABLO VICTOR 

CONTADOR: GUAYASAMIN CRUZ ALEXANDRA DE LOS ANGELES 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 06/10/1970 FEC. CONSTITUCION: 06/10/1970 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/11/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CRIA DE AVES DE CORRAL, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: AMAGUAÑA Barrlo: YANAHUAYCO Número: S/N Kilometro: Y Camino: 
VIA CONOCOTO AMAGUAÑA Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA HACIENDA LA HERRERIA Telefono 
Trabajo: 022878108 Fax: 022877223 Apartado Postal: 17-01-2358 Email: p.anhalzerfincubadora-anhalzer.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 af 003 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: Y REGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790007979001 
RAZON SOCIAL: INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/10/1970 

NOMBRE COMERCIAL: INCUBADORA ANHALZER FEC. CIERRE: 
, 1 

> A z . FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓÑICAS: 

ACTIVIDADES DE CRIA DE AVES DE CORRAL. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS AVICOLAS, AVES DE CORRAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: AMAGUAÑA Barrio: YANAHUAYCO Número: S/N Referencia: A TRES CUADRAS 
DE LA HACIENDA LA HERRERIA Kilómetro: 9 Camíno: VA CONOCOTO AMAGUAÑA Telefono Trabajo: 022878108 Fax: 
022877223 Apartado Postal: 17-01-2358 Emall: p.anhalzerGlincubadora-enhalzer.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 17/12/1999 
; 

. NOMBRE COMERCIAL: INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA, FEC. CIERRE: 
. : FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 1 - 

7 GRIA DE AVES DE CORRAL. : 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS! AVICOLAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ; 
4 

Provincia: PICHINCHA Cantón: MEJIA Parrequia: UYUMBICHO Barrio: SAN CRISTOBAL Calle: ISIDRO AYORA Número: S/N 
Referencia: A DOS CUADRAS DE LA HACIENDA SAN ANTONIO Telefono Trabajo: 022877346 

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC,JNICIO ACT. 03/03/2004 

NOMBRE COMERCIAL: INCUBADORA ANHALZER CÍA. LTDA. ? FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 1 
¿ 

  

ACTIVIDADES DE CRIA DE AVES DE CORRAL 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS AVICOLAS, 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: L- 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: ISIDRO AYORA Parroquia: JSIDRO AYORA Cal 
CUADRAS DE LA ENTRADA DE LA HACIENDA LA ALEGRIA Telefono Trál 

01-2358 

  

: VÍA A MANABI Número: S/N Referencia: A TRES 
> 089 Apartado Postal: 17- 

   

   
  

- - E - 

FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE: Ve 'ERNÑAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qué asumo 
deriven (Ari 97 Código Tabutario, Art. 9 Ley def RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicptión dé 

el se 

Usuario: NCTCO30907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-! [7 o 154 ES 4:41:11 

: Página 2 de 2 o Quinto 
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SCA As . 

Factura: 002-002-000072749 20181701035001877 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701035001877 

i 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR_ SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: (26 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:08) 
[GOPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA, 
[ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA |         

OTORGANTES 
7 e EN ” IA ES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
ANHALZER VALDIVIESO PABLO 
VICTOR REPRESENTANDO A INCUBADORA ANHALZER CIA, LTDA, [CÉDULA 

EA E 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-11-2018 7 
NOMBRE DEL PETICIONARIO; [PABLO VICTOR ANHALZER VALDIVIESO 
Y IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1700820646 ! 

  

  

      
  

+ [SESERVACIONES: Jr 

  

NOTARIO(A):SANTIAG DERICO GUERRON AYALA 

NOTAR] TRIGÉSIMA, ln DEL CANTÓN QUITO 
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21 
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24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA DE ARCHIVO NÚMERO: 2018-17-01-035-001877 

Atenta a la solicitud formulada por el señor Pablo Víctor Anhalzer Valdivieso, 

con cédula de ciudadanía número 1703829646; confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de RECTIFICATORIA, otorgado por PABLO 

VÍCTOR ANHALZER VALDIVIESO, en su calidad de Presidente de la 

compañía INCUBADORA ANHALZER CÍA. LTDA. Debidamente sellada y 

E o DE] 
á 

ES 
firmada, en Quito, a veintiséis PE de dos mil dieciocho; doy fe. - 7 

     
7 

“Santiago Guerrón Ayala á 

a Distrso Metropolitano de Quito 3 

a dano on0 O OTE CEC COMER LONG 
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Factura: 002-002-000072750 20181701035001878 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
' 
RAZÓN MARGINAL N* 20181701095001878 

¡ 

, MATRIZ 
FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:06) 

TIPO DE MARGINAL DE LIBRO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 17-07-2018 

DEPROTOCOLO: — [2018-17-01-035-P09885 

OTORGANTES 
a - xs, OTORGADO-POR S 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

Mor A OMIESO PABLO [REPRESENTANDO 4 CÉDULA 1703029646 

e Z Dala MES. AFAVOR DE , E 
SOCIAL — [TIPO INTERVINIE! DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

  

    
   

  

   

TESTIMONIO 
: RECTIFICATORIA 

26-11-2018 
2018-17-01 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 

'DE PROTOCOLO: 

    
     
         

    

   
    

    

l 

1 
I 

! 
NOTARIO(A) GUERRON AYALA 

NOTARÍA QUITA DEL CANTÓN QUITO 
1



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   
    

  

   

1 RAZÓN MARGINAL NÚMERO: 2018-17-01-035-001878 

2 Mediante escritura pública de Rectificatoria, otorgada ante el 

3 suscrito, Notario Trigésimo Quinto de Quito, el veintiséis de 

4 noviembre de dos mil dieciocho, el señor Pablo Victor 

5 Anhalzer Valdivieso, a nombre y representación de la 

6 compañía INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA, 

7 en su calidad de Presidente y Representante Legal, rectifica 

8 la escritura de aumento de capital y reforma al estatuto 

9 social de dicha compañía, celebrada ante mí, el diecisiete de 

10 julio de dos mil dieciocho. Por lo que se sienta la razón de la 

11  rectificatoria correspondiente. Quito, a veintiséis de 

12 noviembre de dos mil il dieciocho. El Notario. — ++ 
pm == 

13 | ] 3 
E 4 

la 
3 
E Be p : z 

i . 

ds : 
j pS 

Ev) EN a 

1 A 
is Dr. Santiago Guerr Ayala E , a 

$ Notario Tngésimo,Quinto del Paso Metopoao de Quo | A — 

NS 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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1 

RAZON: AL MARGEN | DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ALIMENTOS ANHALZER CIA. LTDA. (ACTUALMENTE 

INCUBADORA ANHALZER COMAÑIA LIMITADA), OTORGADA EN ESTA 

NOTARÍA CON FECHA 17 DE JULIO DE 1970. TOME NOTA DE LA 

RECTIFICATORIA CONTENIDA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 

CELEBRADO CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL 2013, EN LA NOTARIA 35*. 

DE ESTE CANTON.- QUITO, A 27 DE NOVIEMBRE DEL 2018.- E.S. 

ELGADO LOOR 

   4%. Dí Delgado Loor 
HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

   



  

  

AN 
Factura: 001-002-000103366 * 7 20181701002002861 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701002002861 

FECHA: 127 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:01) 
TIPO DE : [MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO; [CONSTIFUCIÓN DÉ LA COMPAÑIA ALIMENTOS ANHALZER CÍA LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 17-07-1970 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 12592 

  

                

   

   

  

   
     

          

    

ES 
[TIPO INTERVINIENTE 

TORGADO.POR; 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD A 

RUÉ 

Pe 
No; 

  
         

SOCIAL > 
INCUBADORA ANHALZER CÍA, 
LTDA. 
  

          

      

      

REPRESENTADO POR    1790007979001 

             

        

    

  

   

      RFAVOR DE =: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD     

[TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

      

      

     

    
     

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PR: 

RECTIFICATORIA 
26-11-2018 
20181701095P05687 

    

  

    Delgado Loor 
SUNDA DEL CANTON QUITO. 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

  

      

, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

      
  

  

      

  

  

  

        

, NÚMERO DE REPERTORIO: —. 132573 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: o 12/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 831 

REGISTRO: : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación i Nombres Calidad en que comparece 

1703829646 ANHALZER VALDIVIESO PABLO | REPRESENTANTE LEGAL 
a, VICTOR 

e 
$ 
o. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

+ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 
2 DATOS NOTARÍA: , NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /26/11/2018 

E. . NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INCUBADORA AÑHALZER CIA. LTDA. 
o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

1 . 

. 4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1307 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE OCTUBRE 

DE 1970, TOMO 101; Y, N* 4110 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE AGOSTO DE 2018.- 
  

  

2 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      

    

DRA. JOJÍANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA. a o 
REGISTRÍADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. $ <£ 
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